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“Hipercor” en la cantidad de 15,90 euros, y
todo ello con la responsabilidad personal
subsidiaria del artículo 53 del Código Penal
en caso de impago, y con la expresa imposi-
ción de las costas procesales cursadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, previniéndoles de que contra la mis-
ma podrán interponer, en este Juzgado, para
ante la ilustrísima Audiencia Provincial re-
curso de apelación mediante escrito de for-
malización de tal recurso, lo que deberá de
cumplimentarse en el plazo de cinco días
contados desde el día siguiente a la fecha de
dicha notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá certificado a las actuaciones originales
para su notificación y cumplimiento, defini-
tivamente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
a don Jesús Rivas Martínez, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Pozuelo de
Alarcón, a 22 de septiembre de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/34.756/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE POZUELO DE ALARCÓN

EDICTO

Don Manuel Alejandro Sánchez Castro, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 1 de Pozuelo de Alarcón.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 186 de 2009 se ha acordado
notificar a don Hugo Jhon Dunlop, que ac-
tualmente se encuentra en paradero desco-
nocido, la sentencia de fecha 1 de junio de
2008, cuyo encabezamiento y fallo son
como sigue:

Encabezamiento
Pozuelo de Alarcón, a 1 de junio de 2008.—

Doña Mónica Gómez Ferrer, magistrada-
juez del Juzgado de primera instancia e ins-
trucción número 1 de Pozuelo de Alarcón,
en los presentes autos de juicio de faltas nú-
mero 186 de 2009, ha pronunciado en nom-
bre del Rey la siguiente sentencia:

Una vez celebrado en juicio oral y públi-
co el juicio de faltas número 186 de 2009,
tramitado en este Juzgado por la presunta
comisión de una falta de hurto, en el que in-
tervinieron don Eduardo Sánchez Izquierdo
y don Hugo Jhon Dunlop, habiendo sido
parte el ministerio fiscal.

Fallo
En atención a lo expuesto, este órgano ju-

dicial, por la autoridad que le confiere la
Constitución, ha decidido: Que debo conde-
nar y condeno a don Hugo Jhon Dunlop,
como autor de una falta de hurto, a la pena
de cuarenta días de multa, con cuota diaria
de 6 euros, y todo ello con la responsabili-
dad personal subsidiaria del artículo 53 del
Código Penal en caso de impago, y con la
expresa imposición de las costas procesales
cursadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, previniéndoles de que contra la mis-

ma podrán interponer, en este Juzgado, para
ante la ilustrísima Audiencia Provincial re-
curso de apelación mediante escrito de for-
malización de tal recurso, lo que deberá de
cumplimentarse en el plazo de cinco días
contados desde el día siguiente a la fecha de
dicha notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá certificado a las actuaciones originales
para su notificación y cumplimiento, defini-
tivamente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
a don Hugo Jhon Dunlop, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Pozuelo de
Alarcón, a 22 de septiembre de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/34.763/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 91 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Thomasz Surdaki, contra las empresas “Ma-
deras e Inyección de PVC, Sociedad Limita-
da”, y “Jologinter, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 6 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de las
apremiadas en los que la entidad bancaria
actúe como depositaria o mera intermediaria
hasta cubrir el importe total del principal
adeudado, más intereses y costas calcula-
dos. Líbrese la oportuna comunicación para
la retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudieran tener las eje-
cutadas a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

las demandadas no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada le libera de toda
responsabilidad frente a las acreedoras.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,

238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Maderas e Inyección de PVC,
Sociedad Limitada”, y “Jologinter, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.203/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 826 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Manuel Gonzalvo Porres, contra la
empresa “Alfer Seguridad y Control, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 12 de enero
de 2009.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 23 de diciembre
de 2009 ha tenido entrada en este Juzgado el
precedente escrito, así como que los autos
han sido devueltos, de lo que doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña Rosario Barrio Pellegrini.—
En Madrid, a 12 de enero de 2009.

Se tiene por formalizado en tiempo y for-
ma el recurso de suplicación interpuesto en
su día contra la sentencia dictada en este
proceso. Se acuerda formar pieza separada
que se encabezará con testimonio de la reso-
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lución recurrida y dar traslado del escrito de
formalización a la parte contraria para su
impugnación, si así le conviniere en término
de cinco días, impugnación que deberá lle-
var firma de letrado para su admisión a trá-
mite. Se advierte a las partes para que seña-
len en su escrito de impugnación domicilio
en la sede del Tribunal Superior de Justicia
de esta Comunidad Autónoma a los efectos
previstos en el artículo 196 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.146/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 23 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
David Rodríguez Sánchez y otros, contra la
empresa “Instalaciones Fernández Cabrera,
Sociedad Limitada Unipersonal”, sobre or-
dinario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 9 de octubre de 2009.
Dispongo: Examinado de hecho el auto

de fecha 24 de junio de 2009 se aprecia la
necesidad de aclararlo en el sentido de que
el hecho primero quede literalmente como a
continuación se dice:

«Primero.—En el presente procedimiento
seguido entre las partes: de una, como de-
mandantes, don David Rodríguez Sánchez,
don Manuel Fernández Cabrera, don Ángel
Candil Manso, don Juan Francisco Gómez
Gabaldón, don Pedro Montilla Marchán,
don Antonio Fernández Cabrera, don
Francisco Muñoz Martín, don J. Manuel
Corpas San José y don Carlos Vázquez Gar-
cía, y de otra, como demandada, “Instalacio-
nes Fernández Cabrera, Sociedad Limitada

Unipersonal”, se dictó resolución judicial
despachando ejecución en fecha 4 de febre-
ro de 2008 para cubrir un total de
160.892,64 euros en concepto de principal.»

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones Fernández Ca-
brera, Sociedad Limitada Unipersonal”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.204/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 33 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Mario Rodríguez Villafafila, contra la em-
presa “Buy To Let, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución de fe-
cha 15 de octubre de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Buy To Let,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 5.980,31 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se anuncio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría
el ilustrísimo magistrado-juez don Isidro M.
Saiz de Marco. Doy fe.—La secretaria judi-
cial (firmado).—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Buy To Let, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.143/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 191 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan José del Olmo Cortijo, contra la
empresa “Emilio Lusquiños, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución de fecha 15 de octubre de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Juan José del Olmo Cortijo, contra
“Emilio Lusquiños, Sociedad Limitada”,
por un principal de 6.288,01 euros, más
377,28 euros de intereses y 628,80 euros de
costas presupuestadas provisionalmente, te-
niendo designado como letrado a efectos de
notificaciones a don Francisco Javier Mona-
go Flores, con domicilio en la calle Madrid,
número 19, local, 28912 Leganés (Madrid),
expidiendo testimonio de la sentencia dicta-
da en autos conforme se interesa en escrito
de fecha 1 de octubre de 2009.

b) Acumular la presente ejecución a la
número 189 de 2009, seguida en este mismo
Juzgado a instancias de don José Vicente
España y don Juan José del Olmo Cortijo,
contra la misma ejecutada, ascendiendo el
principal de todas las ejecuciones acumula-
das a un total de 15.424,46 euros, más
925,46 euros de intereses y 1.542,44 euros
de costas presupuestadas provisionalmente.

c) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

d) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos y a tal fin, expí-
dase los correspondientes oficios y manda-
mientos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del


